
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 0000012 

RESOLUCION N* $4.1.1.1.01510 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTESDESTE DE COMPAÑIAS DE UITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 4 ce febrero de 1994, se ha otorgado anta el Notario 

Déciao Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de eststutos de "SAMTEX SUD AMERICA TEXTIL 5.A.”p 

QUE el Se. Peter Frank Frohlích, en su calidad da Gerente 

Genera] y Representante Legal de ja compañía, con el patrocinio del 

Dr. Prancisco Peña Celi, ha solicitado la aprobación de Ja indicada 
escritura pública a cuyo afecto ha presentauo tres copias certificadas 

de la misa; 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera 

directa., cuyos detalles constan sñ el instrumento publico que contiene 

«<l acto antes referido; 

QUE «e Departamento de Inspección de Compañias de la 
Intendencia de Inspección y Conteo) ha presentado «el intorme favorable 

N* SO. 11C.D1C.93.090 de 2 de marzo de 19945 

QUE «el Departamento Jurídico de Compañiss ds la Intendencia 
de Derecio Societerio madiante Memoraado No. 0JC.54,431 de 3 Je marzo 

de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que as ha dado cuspliímiento a ]os requisitos 

legales respectivos; 

En «ejercicio de las atribuciones asignadas mediante kesoju- 

cion Y Aus-3513 de 18 de aciciemore de ¡9923 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: a) el aumento ¿e capilal de 'SAMTEX SUD 

AMERICA TEXTIL S.A. por 5/. 773'000.006,06, cou lo que asciende a 

5/. 7715*110.000,00 divigcido en 775.000 acciones ordinarias y nominativas 

de 35/. 1.006,00 de walor cada unas y, E) la reforma de estatutos constan- 

te en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del canton 
Quito Tome nota al margen de Ja matriz de la escritura pública que 

se aproeta, dúel contenido de la presente Resolación y siente tazón 

de esta anotación. 

ARTÍCULO —¡ERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canton 

Quito. sa) inscrita la índicada escritura publica junto la presente 

Resolución, archive una copia de Ja misma Yy «devuejéa las restantes 

con la razón de Ja inscripción que se ordena y. /£) cumpla con las 

denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
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PSAMTEX SUD AMERICA TEXTIL S.A”. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura publica de 13 de 

diciembre de 1990 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar €el capital y a reformar sus estatutos, 

pediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de Ja referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar úe la publicación deberá entregarse a este 

Despacio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías. 

guito, 10 MAR 1994 — 
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